
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXAMEN DE IDONEIDAD DE CONOCIMIENTOS PARA MÉDICOS 

RESPONSABLES DE BANCO DE SANGRE 

A los interesados en presentar el examen de idoneidad para médico responsable de banco de 
sangre se les informa que la evaluación tendrá lugar en las instalaciones del Centro Nacional de 
la Transfusión Sanguínea (CNTS), el día lunes 29 de noviembre de 2010 a las 12:00 horas.  

Es indispensable presentarse 30 minutos antes para el registro. 

 

EL EXAMEN ESTÁ DIRIGIDO A: 

 Médicos hematólogos o patólogos clínicos que no cuenten con certificación vigente del 
Consejo Mexicano de su especialidad; 

 

 Médicos generales o con otras especialidades, con experiencia mínima comprobable de 1 año 
en banco de sangre. 

 

REQUISITOS: 

Enviar a más tardar el día lunes 22 de noviembre de 2010 por mensajería o a través del correo 
electrónico del CNTS capacitacion.cnts@gmail.com, la documentación que a continuación se 
menciona: 

1. Formato de inscripción al examen, debidamente requisitado; 
http://cnts.salud.gob.mx/inicio/pdfs/formato_insc_bs_2010.pdf 

 

2. Constancia que avale experiencia mínima de un año en el área de banco de sangre; 
 

3. Copia fotostática de título de médico cirujano y cédula profesional, y en su caso título de 
especialidad y cédula de especialista; 

 

SIN EXCEPCIÓN, NINGÚN TRÁMITE PROCEDERÁ POSTERIOR A LAS FECHAS 
ESTABLECIDAS. 
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 Guía para el Uso Clínico de la Sangre. Secretaria de Salud, “Asociación Mexicana de 

Medicina Transfusional y Agrupación Mexicana para el Estudio de la Hematología. México, 
2007”. 
http://cnts.salud.gob.mx/inicio/intermedia/marleg.html 
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 Intervención de los Laboratorios y Bancos Sangre Ante Situaciones de Desastre. 
Organización Panamericana de la Salud. 2001. 

 

http://www.paho.org/spanish/ad/ths/ev/lab_laboratorios.pdf 
Páginas 19 a 21. 
 

 Documentos Técnicos. Estándares de Trabajo para Servicios de Sangre. Organización 
Panamericana de Salud. 2005. 

 

http://cnts.salud.gob.mx/pdfs/ blood_estandares.pdf 
 
http://www.paho.org/spanish/ad/ths/ev/blood_estandares.pdf 

 
Páginas 1 a 9. 
Anexo C. Glosario de Medicina Transfusional. 
 

 El Banco de Sangre y la Medicina Transfusional. Editorial Médica Panamericana. 
Moyado, Rodríguez H. 2004. Disponible en la biblioteca del CNTS. 

 
Capítulo 6; 
 
 
Capítulo 16; 
 
 
Capítulo 19, (Casos clínicos). 
 
  

 Medicina Transfusional. Guía Rápida. Dr. Carlos Martínez Murillo. Editorial Zarpra. 
Primera Edición 2010. Disponible en la biblioteca del CNTS. 
 
www.healthbusinessgroup.com.mx  
 

SE PODRÁ CONSULTAR EL MARCO JURÍDICO EN LAS SIGUIENTES PÁGINAS WEB: 

http://cnts.salud.gob.mx/inicio/intermedia/marleg.html 

http://www.normateca.gob.mx/inicio.php 
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OBSERVACIONES: 

Calificación mínima aprobatoria: 80  

Notificación de aceptación de los 
candidatos: 

Lunes 22 de noviembre de 2010, a través 
de la página http://www.cnts.salud.gob.mx  

Fecha de publicación de los resultados 
de examen: 

Lunes 13 de diciembre de 2010, a través 
de la página http://www.cnts.salud.gob.mx  

Vigencia del examen: 3 años 

 

 

INSTRUCCIONES: 

1. Los candidatos aceptados para realizar el examen, deberán presentarse a las 11:30 horas del 
día lunes 29 de noviembre del presente año, en las instalaciones del CNTS, sita en: 

 

Av. Othón de Mendizábal 195, Col. Zacatenco, Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 
07360, México, D.F., (a un costado de la Plaza Torres Lindavista y a 3 cuadras del Metro 
Politécnico); 
 

2. Todos los candidatos deberán presentar original y copia de identificación oficial por ambos 
lados (IFE, Pasaporte o Cartilla Militar); 
 

 

3. Deberán presentarse al examen con bolígrafo de tinta color azul; 
 

4. El examen iniciará a las 12:00 horas y terminará a las 14:30 horas. 
 
 

PARA MAYORES INFORMES, FAVOR DE COMUNICARSE A LOS TELÉFONOS: 
 
51 19 46 20 AL 28, EXTENSIÓN 1237, CON LA LIC. PATRICIA CASTILLO LÓPEZ, 
SUBDIRECTORA DE NORMATIVIDAD Y DESARROLLO HUMANO EN MEDICINA. 
TRANSFUSIONAL. 
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